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GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Negociado niírn. g.— Giren lar. — El Escmo. Sr. minis
tro de la Gobernación de la Península con fecha 15 y 21 
de junio próximo pasado me dice lo siguiente:
, Eo el día hoy ha pasado el Regente del reino revista 
á las tropas de la guarnición de esta córte y á la Milicia 
nacional. Un gentío inmenso ocupaba el sitia destinado pa
ra la formación y vivas sin número se oyeron al presentar
se 8. A., vivas que se repitieron con entusiasmo imposible 

esphear cuando S. A. dejó oir su voz espresando los 
8tn*nniento3 qu0. le animan como soldado, como ciudada- 
110 y como primer magistrado de la nación. El entusias- 
(p-' 8 su c°lm0 en l°s valientes defensores de la pa-

a y en el numeroso concurso al dar S. A. con tono fir
me Spgi)ro un solemne mentís ií sus calumniadores.

Eos enemigos del orden, los que intentan sumirnos en 
Un abismo de males y desgracias han tenido ocasión de co
nocer que el ejéicitu, la Milicia nación y la parte sensata y 
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mus numerosa del pueblo de Madrid rechaza sus planes de 
trastornos y sostendrá á todo coste el truno de S. M. doña 
Isabel II. la Constitución y li Regencia del duque de la 
Victoria. De orden de 8. A. lo digo á V. S. para su co
nocimiento y á fin de que lo haga publico én la provincia 
de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
15 de junio de 1843.—La Serna.—Sr. gefe político de las 
islas Baleares.

En medio de las aclamaciones de la Milicia nacional 
y las bendiciones de un inmenso pueblo, el Regente del 
reino ha salido en esta tarde de la córte para ponerse al 
frente del ejército, y estinguir la guerra civil que quieren 
algunos renovar. Esto unido á las satisfactorias noticias que 
hoy se han recibido alienta á los buenos y destruye las crimina
les esperanzas de los agitadores. De orden de S. A. lo digo á 
V. 8. á los efectos correspondientes-Dios guarde a' V. 8. 
muchos años. Madrid 21 de junio de 1843.-Li Serna.— 
Sr. gefe político de las islas Baleares. ,

Todo loque he dispuesto se publique por medio del Bo
letín oficial de esta provincia para conocimiento de los ha
bitantes de ella. Palma 4 de julio de ^^3.-José Miguel 
Trias.

Negociado 8.—Circular. — Ha b ien do dese r ta do de la v i Ila 
de Bioisalem en la tardedelos dias 2 y 3 del actual los con
finados cuyos nombres y señas se espresan á continuación, 
pertenecientes a la brigada destacada en dicho pueblo, 
prevengo á los alcaldes constitucionales de esta isla, pro
cedan á practicar las mas activas diligencias en sus respec
tivos distritos con el objeto de averiguar su paradero, y en 
caso de ser hibidos los capturen y remitan con toda segu
ridad á disposición d-d coro mdaute del depósito correccio
nal de esta plaza que los reclama. Palma 5 de julio de 
1843.—José Miguel Trias.

Señas. José Mateo Enrió hijo de otro y de Vicenta San
cho natural de Beniopa provincia de Alicante: Edad 23 
afios, estatura 5 pies, pelo y cejas negras, cara redonda, 
ojos melados, nariz regular, boca id., barba cerrada, color 
bueno. ’
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Lorenzo Capó, hijo de Mijid y de Margarita Capó, 

natural de Pahua proviu.ia dy Mallorca. Edad 28 años, 
tflatnra baja, pelo y finjas negras, cara redonda, ojos me
lados, nariz regular, boca id., barba cerrada, color sano.

Juan Torres Rey, hijo de otro y de Eulalia Torres na
tural de Iviza provincia de Mallorca. Edad 21 anos, es
tatura 5 pies, 8 pulgadas, pf lo y cejas castaño, cara redon
da, ojos pardos, nariz regular, boca id., barba ninguna, 
color sano.

V- -x O ■x-'X/X

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección general de Aduanas con fecha 12 del mes 
próximo pasado me comunica la circular siguiente'.

Esta Dirección ha llegado á entender que en va
rias aduanas se exigen ó perciben algunas cantidades con 
carácter de obvenciones por el pronto despacho de re
gistros y guias, entrada de fardos ó bultos en almacenes, 
pero de los cabos en [motos distintos d.e los que están sc- 
fialados, por otros abusos que se han creado y no han sa
bido reprimir los gefes de las dependencias. La Dirección 
se ha propuesto cortar de raiz un mal cuya naturaleza es 
tal, que basta por sí solo para desvirtuar órdenes é ins
trucciones desconceptuando á la vez á los empleados celo
sos que confundidos con los que faltan á sus deberes, su
fren el peso del descrédito por la desmoralización que se 
les atribuye y no se diga que las atribuciones son á volun
tad del que las da porque aunque asi sucede, es un delito 
el admitirlas. Bijo este concepto, ha resuelto encargar á V. S. 
Prevenga a los g- fes de aduanas de esta provincia que por 
n,ngun título permitan ni consientan á sus subalternos el 
percibo de obvención alguna sea cualquiera la causa ó pre
testo que se hayan formado hasta oqui, cu la inteligencia 
de que, sino cumplen exactamente esta disposición, y la 
Dirección sabe que la infringen en lo mas mínimo, acorda
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ra desde luego la suspensión de los gefes, y subalternos 
culpables, y propondia 11 gobierno su separación. —Asimis
mo encarga á V. S. disponga se publique osla circular 
en los periódicos de esa capital, remitiendo á esta Direc
ción un ejemplar de los en que se verifique.

Cwyo orden he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
de la proDÍncia y periódicos de esta capital cumpliendo 
con lo que se ordena, para debido conocimiento del público 
y exacta observancia por quienes coi responde. Palma 4 de 
julio de 1843-—Joaquín Saheidna^el.

Hospital general de caridad de. Mallorca.

Se recuerda al público que el sábado b de este mes á las 
doce de su mañana en el balcón inferior de las casas con
sistoriales de esta ciudad se subastará y rematará si la pos
tura acomoda el arriendo por término de un año que em
pezará á contar en 1? de agosto próximo y finirá en 31 de 
julio de 1844 del suministro dei pan de candeal y de trigo 
para consumo del citado establecimiento con arreglo al plan
de subasta inserto en el Boletín oficial núm. 1615 de dia 27 !
de junio pióximo pasado y Genio de la libertad del propio i
dia: Palma 3 de julio de 1 843..-Melchor Bestard.-Miguél (
Estade y Sabater.-Sebastian Feliu. c
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D. Joaquín Scheídnagcl teniente coronel de ínjanterla re

tirado caballero de la real orden de S. II re me negado,, 
condecorado con la cruz, del primer egcrcito, c Inten- 
deulc subdelegado de reatas de Mallorca.

Por el présenle cito llamo y emplazo, por este segundo 
edicto, á Aulouio Pous vecino de i lugar de son Sardina tér
mino de esta ciudad, contra quien estoy procediendo <ti- 
minahnente por delito de contrabando en piimero y se
gundo grado, para que dentro de nueve días á contar des
de hoy dia de la fecha comparezca personalmente en este 
mi juzgado de rentas ó en la cárcel nacional de esta ciudad 
á defenderse de los cargos que se le hacen, y si asi lo hicie
re lo oiré y guardaré justicia en lo que la tuviere; y no ha
ciéndolo sustanciaré y determinaré la causa en su ausencia 
y rebeldía sin mas citarle y emplazarle, hasta la sentencia 
definitiva inclusive, entendiéndose los autos y demas diligen
cias con los estrados de este tribunal, y le pararán los per
juicios que haya lugar. Dado en Palma de Mallorca á 3 de 
julio de 18í3.-Joaquín Scheídnagcl.-Por mandado de S. S. 
-Miguel Villa loriga escribano.

Es copia del edicto original que obra en la causa de su 
referencia y certifico.-Miguel Villalonga escribano.

O ■x/xzx-

.¿dminislracipn pindpal de bienes nacionales.

Los peritos tasadores que justipreciaron las fincas nacio
nales existentes en la" isla de Iriza que han sido adjudi^ebs 
hasta el dia podrán acudir al administrador sjiballe-rno en 
aquella isla para recibir sus respectivos derechos, á cuyo 
efecto le he pasado relación circunstanciada de todas ellas 
y los fondos necesarios. Lo que se avisa por medio de los 
periódicos dé esta ciudá.i y Bule!in-oficia I para gobierno tfe 
¡os inter.esadós. Palma 30de jonio de- 1 ^^y^Pcdro María 
Sanlaló. .
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COMISION PRINCIPAL DB RENTAS Y ARBITRIOS 

DE AMORTIZACION.

Fincas adjudicadas d cuyo favor lo han sido.

ANUNCIO núm. 662.

La Junta de venta de bienes nacionales, en uso de las 
fiieultades que se le conceden por el artículo 38 de la Real 
Instrucción de 1? de marzo de 1836, ha acordado decla
rar y pobhrar los nombres de los compradores de fincas 
rcmatmlas en esta córte j provincias que se espresan, y asi
mismo la cantidad en que se les adjudican..

Provincia de Málaga.
D. Antonio Oliver, para D. Cayetano Car- 

doro, remató una casa, calle del Cister, núm. 
2, manz. 45, que perteneció á las monjas 
Agustinas de Málaga, en-...............................5^547

Ul mismo, para el mismo, remató un ha- 
7a y 35 fanegas de tierra, término de Chur
riana. qUe perteneció á las monjas Carmelitas 
de Malaga, en.......................................... . . . 70000

D. Juan L1r¡og> p3ru jy Manuel Latios 
eneros, remató una casa calle de las Camas, 

Dll(n‘ 11, manz. 14, qUe perteneció á las mon- 
ps de la Encarnación de la misma, en . . 68000

Provincia de Oviedo.
D. Francisco Br iñanova, remató el prado 

de la Huelga, comprendido entre los bienes de 
h* Casería primera de la torre, de 4 dias de 
bueyes, que pertenecieron á los Dominicos de 
Oviedo, en.-..............................  . . . . 1320

kl mismo remató un cootrczo de heredad
y P'"do cerrado sobre sí, de 11 dias de bue
yes, que pertenecieron al convento de Domi- ‘ 
Illco^l,e Oviedo, en ....... . .. 13180

. Ll mismo remató 8 dias de bueyes dise
minados en la huerta de Solatorre, que perte-
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necieron á dicho convento, en............................ 9660
El mismo rem itó una huerta de heredad 

cerrada sobre sí, con un controzo de monte y 
prado, todo de 50 dias de bueyes largos, que 
pertenecida dicho convento, en............................’Od20

D. José' Cuello remató una huerta en la 
inmediación del convento de Sto. Domingo 
de Oviedo, á quien perteneció, en...................... 2700

Provincia de Patencia.
D. Manuel Pombo remató una casa tercera 

sin núm., en Palencia, calle de los Soldados, 
que perteneció á los Agustinos Calzados de 
Ja misma ciudad, en.......................................... 559°

D. Bernardino Polo, para ceder, remató 
otra id.,sin núm. sita en dicha ciudad, calle 
Mayor principal, inmediata al convento de 
Agustinas Genduigas de Falencia, á quien per
teneció, en................................................................. 35000

El mismo, para ceder, remató otra id., 
calle de los soldados, que es la primera sin 
núm. que perteneció á las referidas monjas, en. 44000

El mismo, para ceder, remató otra id., 
en id., calle Mayor principal, sin núm., esqui
na a' la de los Soldados, que fue de las cita
das monjas, en............................................................34000

Imprenta nacional d cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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